MICRO DEL 16.6,10

La semana pasada, se firmó en Paritarias Nacionales, un acta acuerdo por la que se establece el aumento de salarios para los trabajadores No Docentes de las UUNN, la que textualmente, comienza de la siguiente manera: En la ciudad autónoma de Bs As, a los 10 días del mes de junio de 2010, se reúnen en el ámbito del Minist. De Educ, el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) representado por su presidente Dr. Martín Gill, y la Fed. Arg. Del _Trabajador dé las UUNN (FATUN) representada por su Sec. Gral. Sr. Nelso Oscar FARINA  y Carlos F BOGADO, con la presencia del Sr. Ministro de Educación Prof. Alberto E SILEONI, EL Sr. Secretario de Políticas Univesitarias, Med.Vet. Alberto DIBBERN y el Sr. Secr. De Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de ministros de la Nación, Dr. Juan Manuel Abal Medina.

Abierto el acto, las partes manifiestan que: teniendo en cuenta los incrementos salariales acordados por el Frente de Gremios Estatales del Sector Público nacional, lo que se considera reflejan las posbilidades presupuestarias y satisfacen los requermientos de los trabajadores no docentes, acuerdan el sgte. Aumento salarial a aplicarse en dos etapas:

1ª etapa: Se otrorga un incremento salarial a aplicarse a partir del 1/6/10, según se detalla en el siguiente cuadro.

El mismo consta de 4 columnas en las que figuran el nº de categoría, el salario básico al iniciio, el incremento salarial y la suma total del básico de junio, como su lectura total no es radial, ya que sig nificaría una ensalda numérica, leeré solamente las categorías y el incrmento, de manera que para la primera etapa, es decir de este mes de junio, la categoría 7 recibe $ 262,10 de aumento, la 6: $ 272,15, la 5: $ 303,60, la 4 $ 358,33, la 3 $ 430,83, la 2 $517,82 y la 1 $ 621,38. 

En nuestra página web, www.apulweb.org se podrá consultar la totalidad de la tabla.

Para la segunda etapa, se otorga un incremento a aplicarse a partir de 1 de agosto de este año, y vuelvo a repetir la misma modalidad que para la anterior: categ. 7: $ 288,31 - 6: $ 299,36 - 5: $ 333,96 - 4: $ 394,16 – 3:$  473,91 . 2: $ 569,60 – 1:$  683,52

Continuamos leyendo textualmente el acta: “Las escalas salariales consignadas en el Acta acuerdo de fecha 5 de mayo de 2010 quedan modificados en función a lo acordado en los puntos anteriores y de acuerdo a los importes consignados anteriormente.

Los aumentos generales que se acuerden con posterioridad a la presente incrementarán las escalas salariales indicadas anteriormente, en el porcentaje que se acuerde,

b) finalmente el CIN y la FATUN ratifican el acuerdo para realizar gestiones que permitan lograr obtener el beneficio del 82% móvil de las jubilaciones para los trabajadores el sector.

c) a pedido de la FATUN, el CIN se compromete a discutir los puntos de reforma al CCT 366, que tiendan a mejorar las condiciones laborales del sector, que redunden a favor de una mejor actividad en las UUNN.

Al respecto, en APUL está funcionando en el seno del Cuerpo de Delegados y en coordinación con la CD,  una comisión encargada de elevar una propuesta de reformas al CCT para ser presentada en el próximo Congreso de FATUN.

La Secretaría de Capacitación y Cultura de APUL informa que ya están determinadas las fechas de inscripción a exámenes, y constitución de mesas para los alumnos del Bachillerato Libre para Adultos, así como los días dispuestos para la inscripción de nuevos alumnos para ingresar en el segundo cuatrimestre.

Tendré el gusto de compartir toda esta información en el micro de mañana jueves.

Para finalizar, una noticia para los jubilados y pensionados que retiran la caja alimentaria del PAMI en nuestra sede gremial de 1º de mayo 3164. La misma se distribuiirá el próximo martes 22 entre las 14:30 y 17:30. 







M ICRO DEL 17-6.10
Tal como anticipara en el micro de la víspera, comenzaremois esta noche proporcionando las informaciones provenientes de la Secretaría de Capacitación y Cultura de APUL relacionadas con el Bachillerato Libre para Adultos que funciona en nuestra sede gremial.





La primera parte está dirigida a los alumnos que lo cursan. Los días 15, 16, 17, 22, 23 y 24 de junio de 11:30 a 14:30 será la inscripción a exámenes para el mes de julio 2010.

También se han establecido las fechas de constitución de mesas de exámenes, de acuerdo al siguiente cronograma: Lunes 19 de julio: Inglés de 1º a 5º - Martes 20 (siempre de julio) Lengua y literatura de 1º a 5º - miércoles 21: Contabilidad de 1º a 3er. Año y Psicología de 4º - Jueves 22: Matemática de 1º a 5º - Viernes 23: Ciencias Naturales de 1º a 3er. Año y Filosofía de 5º - Martes 27: Física de 4º y Química de 5º Año.

La segunda parte está referida a la inscripción de alumnos para el segundo cuatrimestre.

Este bachillerato libre para Adultos está dirigido a todas las personas mayores que por alguna razón no pudieron hacerlo o completarlo. Es una de las acciones que APUL realiza tendientes a elevar el nivel de vida no sólo de sus afiliados, sino de la comunidad en su conjunto, por eso abre sus puertas a fin de que  todas las personas que lo deseen tengan la posbilidad de contar con una herramienta más tanto para conseguir un empleo como para mejorar su situación dentro del mismo, como lo es el contar con los estudios secundarios completos, que dicho sea de paso, les abre otra puerta, la de la posbilidad de continuar con alguna carrera universitaria.

Hecha esta breve introducción,  los interesados en inscribierse podrán hacerlo únicamente los días 20, 21 y 22 de julio en el horario de 11:30 a 14:30.

Para quienes ingresan a primer año, los requisitos son: Ser mayores de 21 años o poseer Plan Social o ser madre soltera – fotocopia de la partidade nacimiento – fotocopia de DNI y Certificado de 7º grado.

En tanto que para completar estudios, también deberán ser mayores o poseer Plan social o ser madre soltera, fotocopia de la partida de nacimeinto fotocopia de DNI y el Certifiado analítico de estudios incompletos o fotocopia del libro matriz.

El comunicado recalca, que el interesado deberá presentarse con toda la documentación para ser inscripto. Reitero, la inscripción para ingresar al Bachillerato, estará abierta únicamente los días 20 al 22 de julio.

Esta información volverá a suministrarse más adelante tanto en este espacio radial como en el de los sábados en nuestro programa de Radio Cielo (9 hs. 90.1 Mhz.) y también se podrá consultar en nuestra páguina web. www.apulweb.org 

Si bien se ha avanzado en varios items en el paritaria local, tanto en lo que hace a becas por capacitación, becas para hijos de trabajadores que estiudian en la UNL,  pago de becas a los compañeros que cursan el Bachillerato Libre para adultos y algunos más, no se ha podido concretar aún otro de los acuerdos como es la provisión de ropa de trabajo. Llueven las llamadas de los compañeros que manifiestan su descontento por la falta de estos elementos que llevan un atraso en  su entrega  medido en años

Los representantes de Universidad alegan razones administrativas, a lo que Apul, responde que  hay que “buscarle la vuelta” para que esta demora que ya se ha hecho crónica, pueda zanjarse.

Finalizamos reiterando el aviso que hicierámos ayer, referido a los jubiulados y y pensionados que retiran la caja alimentaria del PAMI en nuestra sede gremial de 1º de mayo 3164. La misma se distribuiirá el próximo martes 22 entre las 14:30 y 17:30. 

